Consideraciones acerca del tratamiento psicopedagógico.
Tomado de Manual del psicopedagogo de Mirtha Leyva Fuentes.

MODALIDADES DE ATENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA
a) Vía indirecta.

b) Vía directa.
La vía indirecta se sustenta en las ayudas o apoyos que reciben los alumnos, a partir de la evaluación y determinación de las necesidades educativas, a partir del análisis del alumno en cada contexto natural (Que realizan conjuntamente el docente y el psicopedagogo). Se selecciona esta vía cuando estas necesidades pueden ser satisfechas  en el ámbito del aula, mediante las actividades de este marco y específicamente durante la clase). Un ejemplo es: la adaptación curricular.

Con vistas a garantizar la efectividad en la administración de estos apoyos, el psicopedagogo se hace responsable de lo relacionado con el asesoramiento a estos docentes y con su intervención directa de forma ocasional, si algún factor inesperado obstruyera el curso normal durante la implementación del Sistema de apoyos.

La vía directa se realiza a través del tratamiento especializado en el gabinete psicopedagógico.  Esta modalidad se le brindará a un grupo reducido de alumnos con relación a la totalidad del alumnado del plantel. Se tendrán en cuenta criterios de inclusión y exclusión; pero, de forma general, puede acotarse que vendrán al gabinete aquellos alumnos que requieran de apoyos en el área cognitiva, más específicos, que no puedan abarcarse en su totalidad dentro del marco de la clase, según el grado de alteraciones que muestren en el área del aprendizaje y/o la conducta.

CRITERIOS DE INCLUSIÓN
· Las necesidades educativas especiales no pueden ser totalmente satisfechas dentro de la clase; pues el grado de alteración es importante y se manifiesta de forma global en todas, o en la mayoría, las áreas y/o en todas las materias.

· Están bien determinadas las causas que obstruyen el proceso de aprendizaje y/o la conducta, y éstas requieren particular atención especializada, Aquí se incluyen aquellos alumnos que en la evaluación psicopedagógica arrojen resultados que guarden correlación con algunos de los tipos de alteraciones en el aprendizaje, según la clasificación.

· Es altamente significativo el rechazo escolar, o manifiesta comportamientos evasivos o de fuga.

· Existen pruebas fehacientes de que el proceso de atención está seriamente afectado, de modo que poco pueda hacerse dentro de la clase, necesitando atención individualizada.

· Una conducta cognoscitiva predominantemente dependiente.

· Descompensación emocional por alguna situación estresante  o shock a consecuencia de un evento o acontecimiento abrupto.

· El alumno ha estado largos períodos ausente al centro, a causa de enfermedades sistémicas, tales como: varicela, hepatitis, paperas, inmovilizaciones ortopédicas, hospitalización o cirugías.

· Manifestaciones correlativas a síntomas psicopatológicos.

· Daño específico o importante en alguna o algunas Funciones Psíquicas Superiores.

CRITERIO DE EXCLUSIÓN
· El alumno ha asistido regularmente al gabinete y en el registro de evolución se advierten progresos que permiten que los apoyos que aún necesita, puedan ser administrados en su totalidad dentro del aula. Se considera cambiar de modalidad de atención y continuar los apoyos por vía indirecta.

DURACIÓN DEL TRATAMIENTO
El tratamiento debe durar de 25 a 30 minutos. Si se cuenta con todas las condiciones organizativas y el plan de tratamiento está debidamente estructurado y concebido, media hora es perfectamente suficiente para cumplir los objetivos y garantizar la efectividad del mismo. 

La evaluación psicopedagógica puede necesitar excepcionalmente de un poco más de tiempo, incluso de frecuencias, su importancia justifica el hecho de dedicar tanto tiempo como sea necesario, cuidando de no administrar pruebas o instrumentos en estados negativos o de indisposición, sea por cansancio, fatigabilidad, enfermedad u otra causa.

FRECUENCIAS DEL TRATAMIENTO
La asistencia al gabinete estará en total correspondencia con las necesidades del alumno, determinadas en la evaluación psicopedagógica; acorde con el plan y las líneas generales del tratamiento, las cuales justifican el tiempo que requiere el alumno para su atención. No obstante, la frecuencia estándar que requiere un tratamiento psicopedagógico es de dos veces a la semana. Según el análisis individualizado de los casos, podrá encontrarse casos, en que asista tres veces a la semana, otros en una combinación de una y dos en semanas alternas, e incluso una semanal.

ESTRUCTURA DEL TRATAMIENTO PSICOPEDAGÓGICO

I. Motivación y actividades preparatorias. (Se le motiva y ofrece la base orientadora general)

II. Actividades  y  procederes terapéuticos, dirigidas al área psicológica –emocional y/o cognitiva- en las que el alumno juega un papel activo, con la guía del psicopedagogo. (Se solicita al alumno la realización de tareas concretas. Fase de ejecución)

III. Actividades de comprobación. (Psicopedagogo y alumno se retroalimentan. Fase de control)

INDICACIONES METODOLÓGICAS GENERALES 
· Debe utilizarse un mismo eje temático; esto asegura una coherencia en el tratamiento y facilita actividades integradoras  que estimulen el desarrollo de las estructuras cognitivas de relaciones. El eje temático será seleccionado teniendo en cuenta los intereses y motivaciones del alumno y las potencialidades que el tipo de actividad ofrezca para ello.

· La base orientadora debe ofrecer un modelo del objeto (Qué, cuál), el modelo de la acción (cómo) y, por último, un modelo del control (1- finalidad clara que muestre en sí misma si se ha logrado o no el éxito en la tarea, o 2- finalidad encubierta pero se ha ofrecido la herramienta para descubrir el éxito: procedimiento de comprobación o control). Se debe tener en cuenta las características individuales del alumno, se considera acertada cuando éste queda bien orientado en cuanto a lo que debe hacer y cómo. Si el producto de la actividad muestra equivocaciones o errores, éstos no deben estar relacionados con la pobre comprensión de la tarea, sino con la falta o inconstancia 
de las habilidades y capacidades que sustentan la actividad.
· Las actividades correctivas - habilitativas o rehabilitativas – deben estructurarse en forma sistémica. Es necesario tomar como punto de partida las habilidades, destrezas o capacidades inmediatas inferiores a las que se quiere perfeccionar o instaurar. De lo conocido a lo nuevo. El fundamento está en el postulado de Vigotsky, sobre la Zona de Desarrollo Actual (ZDA) y la Zona de Desarrollo Próximo o potencial (ZDP)

· La administración de los niveles de ayuda, debe planificarse y registrarse debidamente. Cabe asegurarse, en este sentido,  de graduarlos y encontrar el momento oportuno para retirarlos  y estimular así tanto la solicitud como la transferencia de ellos por parte del alumno. Exige extremo cuidado el riesgo de estimular dependencias afectivas o cognitivas con un abuso en su uso.

· Al tratar aspectos pedagógicos concretos, se requiere exquisito cuidado en no variar la intencionalidad de la actividad a la hora de su ejecución por parte del  alumno;  no debe centrarse la atención en materia de objetivos ni contenidos, sino de las potencialidades que ambos encierran en cuanto a coadyuvar al afianzamiento, corrección o establecimientos de habilidades, destrezas o capacidades. El tratamiento psicopedagógico no es un espacio para la “ejercitación pedagógica ”, sino una vía para eliminar las causas que originan o dificultan el aprendizaje y desarrollar potencialidades; una manera de brindarle al  alumno lo que “necesita” para aprender.

· Se debe estar atento a la aparición en el alumno de signos o síntomas de fatigabilidad, desmotivación o rechazo encubierto; Es importante durante el tratamiento psicopedagógico, un estado emocional e intelectual positivos.

· Los aspectos fisiológicos, psicológicos, intelectuales, psicomotrices y de la conducta, sólo se separan para su comprensión y organización de las acciones del psicopedagogo. Estos aspectos estarán presentes en la mayoría de las actividades que ejecute el alumno, aunque con franca preponderancia de uno de ellos. Esto no exime la realización de actividades en las que predomine el papel de uno de ellos.
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